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La Secretaría Distrital de Gobierno / Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos impartidos por la Agencia 
Nacional de Contratación, procede a realizar el cierre del expediente del contrato No. 254-2024, cuyo objeto 
es: “PRESTAR SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO A LA ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN EN 
EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN NO 1772, EN EL MARCO DE LAS NECESIDADES 
DE LA ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN”, en los siguientes términos:  
 

Información General del Contrato 

Contrato / Convenio  No: 254-2024 Fecha de suscripción: 24/05/2025 

Contratista: JUAN DAVID REYES MONTAÑEZ NIT / C.C:  1069730215 

Fecha de inicio: 28/05/2025 

Valor Total del Contrato: $17.280.000  

Fecha de terminación: 27/11/2024  

Fecha de Liquidación (Si hubo 
lugar a ella): 

N/A. 

Garantía No. 11-46-101117425 Aseguradora Seguros del Estado 

Tipo 
Desde Hasta 

  DD MM AAAA DD  MM AAAA 

Calidad del Servicio  28/05/2024 05/04/2025 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

N/A  

Estabilidad de la Obra N/A  

Observaciones: La cuenta fue aceptando por el apoyo a la supervisión sin embargo, se cambia el 
estado a pagado para realizar el cierre contractual. 
Se verifica y a la garantía le faltan 51 días de cobertura, Sin embargo, de conformidad con lo 
establecido por la jurisprudencia, el lapso pendiente de cobertura no se tradujo en un riesgo durante 
la ejecución del contrato, y dado que se certificó cumplimiento del mismo, se procede con el cierre 
del expediente. 

Verificación de condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes (solo 
cuando aplique) 

Cumple       No cumple    

Para efectos de lo anterior se suscribe a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil veintiséis (2026). 
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